
 

 

 

 

 

 

 

 

 

«ACTA NOTARIAL DE EXPEDIENTE DE DOMINIO» 

NÚMERO DOS MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS. ---------  

En ANTEQUERA, mi residencia, a siete de agosto 

de dos mil veinticinco. ---------------------------  

Ante mí, ALEJANDRO TOSCANO GALLEGO, Notario de 

esta Ciudad y del Ilustre Colegio de Andalucía. ---  

==== C O M P A R E C E N ==== 

DON ANTONIO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, ingeniero técnico 

mayor de edad,  casado, vecino de Rincón de la 

Victoria, Torre de Banagalbon, calle Naufragio, 17 

provisto de Documento Nacional de Identidad y Número 

de Identificación Fiscal, según me acredita, 

33.353.917-F. -------------------------------------  

DOÑA MARÍA SÁNCHEZ JIMÉNEZ, cocinera, mayor de 

edad,  casada, vecina de Málaga, con domicilio en 

calle Hoyo Higuerón, 6, 8º-E; provista de Documento 

Nacional de Identidad y Número de Identificación 

Fiscal, según me acredita, 33.353.916-Y. ----------  

==== I N T E R V I E N E N ==== 

En su propio nombre y derecho, y además lo hacen 



 

 

 

 

como apoderados mancomunados, en nombre y 

representación de DOÑA MARÍA JIMÉNEZ BERMÚDEZ, sin 

profesión especial, mayor de edad, viuda, vecina de 

Málaga, con domicilio en calle Hoyo Higuerón, 6, 8º-

E; provista de Documento Nacional de Identidad y 

Número de Identificación Fiscal, 24.711.870-A. ----  

Su representación para este otorgamiento resulta 

de la escritura de poder otorgada en Málaga el día 

treinta de julio de dos mil veinticinco, ante el 

notario don Francisco Javier López García, número 

2813 de protocolo. --------------------------------  

Copia autorizada de dicho poder tengo a la vista, 

en la que expresamente figura salvado el 

autocontrato, estimando yo, el notario, suficientes 

las facultades conferidas para el otorgamiento de 

esta acta notarial de expediente de dominio, 

manifestando la apoderada la subsistencia de las 

facultades conferidas. ----------------------------  

Manifiestan los comparecientes, a los efectos 

del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 

prevención del blanqueo de capitales, que no existe 

ninguna otra persona por cuya cuenta, directa o 

indirectamente, intervengan. ----------------------  

A mi juicio tiene la capacidad y discernimientos 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

necesarios, y el promotor, interés legítimo para 

instar la presente la presente ACTA NOTARIAL DE 

EXPEDIENTE DE DOMINIO, y al efecto: ---------------  

=== E X P O N E N ==== 

I. REQUERIMIENTO y MANIFESTACIONES INICIALES. -  

Que DOÑA MARIA JIMENEZ BERMUDEZ y DOÑA MARÍA y 

DON ANTONIO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, en adelante parte 

promotora o promotor, son titulares la primera del 

usufructo vitalicio de una tercera parte indivisa y 

los dos últimos, por partes iguales, del resto de la 

finca que luego se describirá, y que es su intención 

promover EXPEDIENTE DE DOMINIO, para lo que parte 

promotora ME REQUIERE. ----------------------------  

Anotación Preventiva: informo al promotor de la 

posibilidad de anotar preventivamente en el Registro 

de la Propiedad el inicio de este expediente y de 

las consecuencias que tendría la misma, como 

protección de sus derechos y expectativas. --------  

No obstante, el promotor no considera necesaria 

tal prevención y me solicita que no inste la 



 

 

 

 

anotación preventiva registral del expediente. ----  

En su caso y una vez alcanzado el buen fin de 

este expediente, el promotor solicita la 

inmatriculación de la finca. ----------------------  

Litispendencia: Manifiesta por último el 

requirente que no ha promovido con anterioridad otro 

procedimiento con la misma finalidad de éste, que no 

está por tanto iniciado ni ya resuelto.  

A este respecto, advierto al requirente que:  

- En caso de que se tramiten simultáneamente dos 

o más expedientes con idéntico objeto, proseguirá la 

tramitación del que primero se hubiera iniciado y se 

acordará el archivo de los expedientes 

posteriormente incoados; y que procede la 

acumulación de expedientes relativos a distintas 

fincas situadas en el territorio de un mismo 

Registro, aunque alguna de ellas esté situada 

parcialmente en un distrito hipotecario colindante, 

siempre que la mayor parte de su superficie radique 

en dicho Registro 

- Resuelto un expediente de jurisdicción 

voluntaria y una vez firme la resolución, no podrá 

iniciarse otro sobre idéntico objeto, salvo que 

cambien las circunstancias que dieron lugar a aquél. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lo allí decidido vinculará a cualquier otra 

actuación o expediente posterior que resulten 

conexos a aquél. ----------------------------------  

- Suspenderé y archivaré el expediente en caso 

de que se me acredite por cualquier interesado la 

existencia de un proceso jurisdiccional contencioso 

cuya resolución pudiese afectar a éste. -----------  

- Una vez hecha constar la tramitación de este 

expediente en el Registro de la Propiedad, durante 

la vigencia del asiento de presentación o en su caso 

de la anotación preventiva que el mismo provoque, no 

podrá iniciarse otro procedimiento que afecte de 

forma total o parcial a la finca objeto del mismo. 

Competencia notarial: Yo, el notario, aprecio de 

oficio mi propia competencia para instruir este 

expediente ya que: mi Notaría está demarcada en el 

distrito colindante a aquél en que radica la finca. 

Aceptación del Requerimiento: Acepto el 

requerimiento, por cumplirse los requisitos legales, 

y dejaré constancia de sus sucesivos actuaciones: a) 



 

 

 

 

en la presente acta inicial, que dejo protocolizada 

con fecha de hoy, en la que se practicarán todas las 

actuaciones y se incorporará la documentación 

correspondiente; y b) en un acta final, en la que 

dejaré constancia del resultado final del acta. ---  

Advertencias Notariales: Informo al promotor de 

los distintos trámites y requisitos previstos en la 

ley para este expediente y de las causas que, según 

dicha normativa, pueden impedir un resultado 

favorable.  

Y le hago saber que las decisiones contrarias a 

la solicitud del promotor, en cualquier parte del 

procedimiento, por parte de notarios o 

registradores, son susceptibles de recurso ante la 

Dirección General de los Registros y del Notariado.  

También, que la resolución negativa del 

expediente por la oposición de terceros interesados, 

le da derecho al promotor a entablar demanda en 

juicio declarativo, ante el Juez de Primera 

Instancia correspondiente al lugar en que radique la 

finca. --------------------------------------------  

El promotor señala como domicilio y medios 

válidos de notificación, además del domicilio postal 

indicado en la comparecencia de la presente; la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

siguiente dirección de correo electrónico con acuse 

de recibo electrónico: 

fsantamaria@peraltafischerabogados.com. -----------  

II. FINCA OBJETO DE EXPEDIENTE DE DOMINIO. Que 

la finca objeto de este expediente presenta la 

siguiente descripción: ----------------------------  

URBANA.- Vivienda sita en calle Alicante, número 

3, término de Málaga  

SUPERFICIE SEGÚN CERTIFICACIÓN CATASTRAL 

DESCRIPTIVA Y GRÁFICA: Su solar tiene una superficie 

de cien metros cuadrados (100 m²). Cuenta con dos 

plantas, la baja con superficie ochenta metros 

cuadrados (80 m²) destinados a vivienda y de cuatro 

metros cuadrados (4 m²) destinados a almacén y la 

primera con veintisiete metros cuadrados (27 m²) 

destinados a vivienda. La superficie total 

construida es ciento once metros cuadrados (111 m²). 

LINDEROS CATASTRALES: Linda: derecha entrando, 

con el número 29 de calle La Opera, propiedad de 

África Jiménez Fernández y con los números 31 y 33 



 

 

 

 

de calle La Opera, propiedad de Antonia Zambrana 

Gálvez; izquierda, con calle Alicante número 1 de 

herederos de Manuel Torres Rodríguez; y fondo con el 

número 30 de calle Norte de Francisco Fernández 

Rodríguez y María Jesús Fuentes Gómez y con el número 

32 de calle Norte, de Manuel Jiménez Bermúdez e 

Isabel Bermúdez Angulo. ---------------------------  

LINDEROS REGISTRALES. -------------------------  

Linda: derecha entrando, con el número 29 de 

calle La Opera, propiedad de África Jiménez 

Fernández; izquierda, no consta; y fondo, con el 

número 32 de calle Norte, de Manuel Jiménez Bermúdez 

e Isabel Bermúdez Angulo. -------------------------  

REFERENCIA CATASTRAL: 2405208UF8720N0001IZ. ---  

CERTIFICACIÓN CATASTRAL. La referencia catastral 

antes señalada resulta de certificación catastral 

descriptiva y gráfica, dando fe yo, el Notario, bajo 

mi responsabilidad, de que el soporte papel 

incorporado como documento unido de dicha 

certificación es traslado fehaciente del electrónico 

obtenido por medio telemático de la Oficina Virtual 

del Catastro, coincidente con la descripción que de 

la misma antecede. --------------------------------  

Los otorgantes, a mi requerimiento, me 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

manifiestan de conformidad con lo dispuesto en el 

Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Catastro Inmobiliario que la descripción contenida 

en la certificación descriptiva y gráfica 

incorporada se corresponde con la realidad física de 

la finca. -----------------------------------------  

CERTIFICACIONES CATASTRALES DE FINCAS 

COLINDANTES. Yo, el Notario, he accedido a la Oficina 

Virtual del Catastro, a los efectos de comprobar la 

titularidad catastral de las fincas colindantes, 

siendo esta la que resulta del apartado COLINDANTES 

CATASTRALES. --------------------------------------  

TÍTULO: La parte promotora adquirió su derecho 

por herencia en virtud de escritura otorgada ante 

mí, en el día de hoy y con número anterior de 

protocolo. ----------------------------------------  

Incorporo como documento unido testimonio de la 

mencionada copia autorizada. ----------------------  

CARGAS: No constan. ---------------------------  



 

 

 

 

ARRENDAMIENTOS: Libre de arrendamientos. ------  

CARGAS Y ARRENDAMIENTOS DE FINCAS COLINDANTES: 

Se remite a la información registral incorporada de 

fincas colindantes, sin que le consten otros. -----  

INFORMACION REGISTRAL: La falta de 

inmatriculación resulta de información del Registro 

de la Propiedad por medio de certificación 

registral. Advierto a las partes de la posible 

existencia de discordancia entre la información 

registral y los libros del Registro de la Propiedad, 

al no producirse el acceso telemático a éstos por 

imposibilidad técnica en el momento de la 

autorización del presente instrumento. ------------  

Tanto la solicitud de información como la 

contestación del Registro de la Propiedad, quedan 

incorporadas a esta matriz como DOCUMENTOS UNIDOS. 

INFORMACIÓN REGISTRAL DE FINCAS COLINDANTES: --  

Me entrega la parte promotora información 

registral mediante nota simple de las fincas 

colindantes, que incorporo como documento unido, de 

donde resulta la falta de inmatriculación de las 

mismas a excepción de las registrales números 58155 

y 50072/A. ----------------------------------------  

III. INTERESADOS. -----------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Persona/s de quien/es procede el bien: el 

promotor se remite a los datos que ha hecho constar 

en el apartado "TÍTULO" de este expediente, 

manifestando que no conoce otros. -----------------  

Manifiesta el promotor que no le consta otro 

domicilio que el previsto en el título de 

adquisición. --------------------------------------  

- Causahabientes de la persona de quien procede 

el bien. ------------------------------------------  

 Manifiesta el promotor que ellos mismos son los 

causahabientes de la persona de quien provienen el 

bien, lo que ha quedado acreditado. ---------------  

- Titular catastral distinto del promotor.  

Se remite a la certificación catastral, en 

cuanto a la identidad y domicilio. ----------------  

Manifiesta el promotor que ellos mismos son los 

causahabientes del titular catastral, lo que ha 

quedado acreditado. -------------------------------  

- Colindantes catastrales: Afirma el promotor 

que se remite, en cuanto a la titularidad, a lo 



 

 

 

 

reseñado en la descripción de la finca, y en cuanto 

al domicilio, a los que constan en el Catastro 

Inmobiliario, sin que el promotor disponga de otros 

datos de identificación o localización sobre ellos. 

- Colindantes registrales. Afirma el promotor 

que se remite a lo que resulta de la información 

registral continuada sin que le consten otros datos. 

- Colindantes actuales: -----------------------  

 Manifiesta el promotor que no le consta que 

existan otros, distintos a los reflejados en el 

Registro y en el Catastro. ------------------------  

- Titulares de cargas, arrendamientos y derechos 

y acciones reales sobre la finca: Se remite el 

promotor a los que ha hecho constar en el apartado 

de "Cargas" y “Arrendamientos” de este expediente, 

manifestando que no conoce otros datos. -----------  

- Poseedor de hecho de la finca: Manifiesta el 

promotor que no lo hay. ---------------------------  

- Ayuntamiento donde radica la finca. ---------  

- Titulares de cargas, arrendamientos y derechos 

y acciones reales sobre las fincas colindantes: Se 

remite el promotor a los que ha hecho constar en el 

apartado de "Cargas y Arrendamientos de fincas 

colindantes” de este expediente, manifestando que no 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

conoce otros datos. -------------------------------  

IV. PROTOCOLIZACIÓN: --------------------------  

Dejo unida a este acta la DOCUMENTACIÓN antes 

referida. -----------------------------------------  

V. ACTUACIONES POSTERIORES. Yo, el Notario, 

realizaré a continuación las siguientes actuaciones: 

A. Notificaré el inicio del expediente al 

Registro de la Propiedad en el que se encuentre 

inscrita la finca, al objeto de que se expida 

certificación de titularidad y cargas de las misma. 

B. Citaré a todos los interesados, de forma 

persona y/o edictal. ------------------------------  

VI. VALOR FISCAL: -----------------------------  

A efectos fiscales, se valora la finca descrita 

en CIENTO SESENTA MIL EUROS (160.000,00 €). -------  

Dejo unido a esta matriz certificación catastral 

de valor de referencia obtenida por mí de la Sede 

Electrónica del Catastro. -------------------------  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN. ------------------  

1. Reservas y advertencias legales.– Las hago a 



 

 

 

 

los señores comparecientes, entre ellas las 

relativas al valor jurídico de sus manifestaciones 

y las de carácter fiscal y registral. -------------  

TRATAMIENTO DE DATOS: -------------------------  

Los datos personales serán objeto de tratamiento 

en esta Notaría, los cuales son necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones legales del 

ejercicio de la función pública notarial, conforme 

a lo previsto en la normativa prevista en la 

legislación notarial, de prevención del blanqueo de 

capitales, tributaria y, en su caso, sustantiva que 

resulte aplicable al acto o negocio jurídico 

documentado. La comunicación de los datos personales 

es un requisito legal, encontrándose el otorgante 

obligado a facilitar los datos personales, y estando 

informado de que la consecuencia de no facilitar 

tales datos es que no sería posible autorizar o 

intervenir el presente documento público. Sus datos 

se conservarán con carácter confidencial. ---------  

La finalidad del tratamiento de los datos es 

cumplir la normativa para autorizar el presente 

documento, su facturación, seguimiento posterior y 

las funciones propias de la actividad notarial de 

obligado cumplimiento, de las que pueden derivarse 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

la existencia de decisiones automatizadas, 

autorizadas por la Ley, adoptadas por las 

Administraciones Públicas y entidades cesionarios 

autorizadas por Ley, incluida la elaboración de 

perfiles precisos para la prevención e investigación 

por las autoridades competentes del blanqueo de 

capitales y la financiación del terrorismo. -------  

El notario realizará las cesiones de dichos 

datos que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y sujetos 

que estipule la Ley y, en su caso, al Notario que 

suceda o sustituya al actual en esta notaría. -----  

Los datos proporcionados se conservarán durante 

los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del Notario o quien le 

sustituya o suceda. -------------------------------  

Se pueden ejercitar los derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad 

y oposición al tratamiento por correo postal ante la 

Notaría autorizante, sita en calle Carreteros, 16 de 



 

 

 

 

Antequera (Málaga). Asimismo, se tiene el derecho a 

presentar una reclamación ante una autoridad de 

control. ------------------------------------------  

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 

de diciembre de Protección de Datos de Carácter 

Personal (o la Ley que la sustituya) y su normativa 

de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas físicas 

en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

y a la libre circulación de estos datos y por el que 

se deroga la Directiva 95/46/CE. ------------------  

2.- Lectura. Leo íntegramente, en alta voz y en 

un solo acto, este acta a los señores comparecientes, 

por su elección, previa advertencia y renuncia al 

derecho que tienen a hacerlo por sí, conforme al 

artículo 193 del Reglamento Notarial. -------------  

3.- Consentimiento. Los comparecientes, según 

actúan, hacen constar su aprobación al contenido de 

la presente, dando yo, el Notario, fe de que dicha 

aprobación ha sido libremente prestada y de que la 

autorización de adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada de los otorgantes o 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

intervinientes. -----------------------------------  

4.- Firma. Y la firman. -----------------------  

5.- Autorización. Del contenido de este acta 

extendida en nueve folios de papel timbrado de uso 

exclusivamente notarial, el presente, y los ocho 

anteriores correlativos en orden, de la misma serie, 

cuya expresión informática queda incorporada dentro 

del plazo reglamentario y bajo el mismo número, en 

el correspondiente protocolo electrónico, yo el 

Notario, Doy fe. ----------------------------------  

 ESTÁN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES. ------  

SIGNADO. ALEJANDRO TOSCANO GALLEGO. RUBRICADO Y 

SELLADO. ------------------------------------------  

Es copia simple 

(con valor meramente informativo) 

 DILIGENCIA DE COMUNICACIÓN DEL EXPEDIENTE AL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD, SOLICITANDO INFORMACIÓN 

REGISTRAL. referente al acta número 2186/2025 de mi 

protocolo. ----------------------------------------  

En Antequera, a once de agosto de dos mil 

veinticinco. --------------------------------------  



 

 

 

 

El día de hoy, remito al Registro de la Propiedad 

correspondiente copia autorizada electrónica del 

acta inicial de este expediente, en la que consta 

reproducida la documentación que la fundamenta, 

solicitando al señor registrador: -----------------  

a) Que expida la certificación registral 

prevista en la ley. -------------------------------  

b) y que exprese, en su caso, sus dudas sobre la 

coincidencia total o parcial de la finca cuya 

inmatriculación se solicita con otra u otras que 

hubiesen sido previamente inmatriculadas. ---------  

Del contenido de esta diligencia extendida en el 

presente folio, cuya expresión informática queda 

incorporada dentro del plazo reglamentario en el 

correspondiente protocolo electrónico, yo, el 

Notario, doy fe. ----------------------------------  

Signado: ALEJANDRO TOSCANO GALLEGO. Rubricado y 

sellado. ------------------------------------------  

DILIGENCIA DE INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE DE LA 

CERTIFICACIÓN RECIBIDA DEL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD.- referente al acta número 2186/2026 de mi 

protocolo. ----------------------------------------  

En Antequera, a diez de octubre de dos mil 

veinticinco. --------------------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

El día de hoy, he recibido del Registro de la 

Propiedad correspondiente la certificación registral 

relativa a este expediente que le había solicitado. 

La dejo unida a esta matriz. ----------------------  

De la documentación recibida del Registro 

resulta la imposibilidad de continuar con la 

tramitación de este expediente en tanto que sobre 

parte de la finca objeto del mismo existe inscrita 

una base gráfica en el Registro. ------------------  

Del contenido de esta diligencia extendida en el 

presente folio, cuya expresión informática queda 

incorporada dentro del plazo reglamentario en el 

correspondiente protocolo electrónico, yo, el 

Notario, doy fe. ----------------------------------  

Signado: ALEJANDRO TOSCANO GALLEGO. Rubricado y 

sellado. ------------------------------------------  

DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO 

DEL ARTÍCULO 18.2. DE LA LEY DEL CASTRO INMOBILIARIO, 

TRAS CERTIFICACIÓN REGISTRAL.-  -------------------  

(Referida a la escritura número 2186/2025 de mi 



 

 

 

 

protocolo general ordinario). ---------------------  

En Antequera, a veintiuno de mayo de dos mil 

veintiséis. ---------------------------------------  

La extiendo yo, el notario autorizante, para 

comparecencia ante mí de: -------------------------  

DON ANTONIO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, ingeniero técnico 

mayor de edad,  casado, vecino de Rincón de la 

Victoria, Torre de Banagalbon, calle Naufragio, 17 

provisto de Documento Nacional de Identidad y Número 

de Identificación Fiscal, según me acredita, 

33.353.917-F. -------------------------------------  

DOÑA MARÍA SÁNCHEZ JIMÉNEZ, cocinera, mayor de 

edad,  casada, vecina de Málaga, con domicilio en 

calle Hoyo Higuerón, 6, 8º-E; provista de Documento 

Nacional de Identidad y Número de Identificación 

Fiscal, según me acredita, 33.353.916-Y. ----------  

==== I N T E R V I E N E N ==== ---------------  

En su propio nombre y derecho, y además lo hacen 

como apoderados mancomunados, en nombre y 

representación de DOÑA MARÍA JIMÉNEZ BERMÚDEZ, sin 

profesión especial, mayor de edad, viuda, vecina de 

Málaga, con domicilio en calle Hoyo Higuerón, 6, 8º-

E; provista de Documento Nacional de Identidad y 

Número de Identificación Fiscal, 24.711.870-A. ----  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Su representación para este otorgamiento resulta 

de la escritura de poder otorgada en Málaga el día 

treinta de julio de dos mil veinticinco, ante el 

notario don Francisco Javier López García, número 

2813 de protocolo. --------------------------------  

Copia autorizada de dicho poder tengo a la vista, 

en la que expresamente figura salvado el 

autocontrato, estimando yo, el notario, suficientes 

las facultades conferidas para el otorgamiento de 

esta diligencia de requerimiento del procedimiento 

del artículo 18.2. de la ley del castro inmobiliario, 

tras calificación registral, manifestando los 

apoderados la subsistencia de las facultades 

conferidas. ---------------------------------------  

Juzgo, a los comparecientes, en el concepto en 

que intervienen, con la capacidad y discernimiento 

necesarios para la presente diligencia y: ---------  

E X P O N E N: --------------------------------  

I.- FINCA OBJETO. Que son dueños de la finca 

objeto de la precedente acta de expediente de 



 

 

 

 

dominio, la cual adquirieron en virtud de la 

escritura reseñada en el apartado título de la misma. 

II. CERTIFICACIÓN REGISTRAL. Que en contestación 

a la solicitud de certificación de titularidad y 

cargas de la finca objeto de la precedente acta, por 

parte de la Registradora de la Propiedad competente, 

se hizo contar en calificación de fecha siete de 

octubre de dos mil veinticinco, que sobre parte de 

la finca en los términos planteados, existe ya 

inscrita una base gráfica que se corresponde con la 

registral 6380 lo que impide la inmatriculación de 

la finca objeto de la presente. -------------------  

III.- RECTIFICACIÓN DE LAS MANIFESTACIONES 

REALIZADAS EN EL PRECEDENTE EXPEDIENTE Y EN EL 

EPÍGRAFE CERTIFICACIÓN CATASTRAL DE LA ESCRITURA 

RESEÑADA EN EL EXPOSITIVO I. Que en el precedente 

expediente y en dicha escritura, no se manifestó por 

los otorgantes, la discrepancia existente entre la 

realidad catastral existente y la realidad física de 

la finca, por lo que se rectifica en ambas el 

apartado CERTIFICACIÓN CATASTRAL, en lo siguiente:  

- Para la primera escritura: ------------------  

“CERTIFICACIÓN CATASTRAL. La referencia 

catastral antes señalada resulta de certificación 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

catastral descriptiva y gráfica, dando fe yo, el 

Notario, bajo mi responsabilidad, de que el soporte 

papel incorporado como documento unido de dicha 

certificación es traslado fehaciente del electrónico 

obtenido por medio telemático de la Oficina Virtual 

del Catastro, coincidente con la descripción que de 

la misma antecede. --------------------------------  

Los otorgantes, a mi requerimiento, me 

manifiestan de conformidad con lo dispuesto en el 

Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Catastro Inmobiliario que la descripción contenida 

en la certificación descriptiva y gráfica 

incorporada no se corresponde con la realidad física 

de la finca, que difiere en cuanto a su superficie.  

Advierto expresamente a los otorgantes de la 

posibilidad de acreditar dicha discrepancia por 

cualquier medio de prueba admitido en derecho, y en 

su caso, con el consentimiento, requerido 

expresamente, de los titulares que resulten de lo 



 

 

 

 

dispuesto en el artículo 9.5 del Real Decreto 

Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro 

Inmobiliario que, en su condición de colindantes, 

pudieran resultar afectados por la rectificación, 

manifestándome que desean iniciar el procedimiento 

de subsanación de discrepancias previa mi 

intervención, lo que haré constar en otro documento 

público posterior autorizado al efecto, que 

incorporará la nueva descripción de la finca. -----  

En cuanto a la obligación de declarar la 

alteración catastral, establecida en el artículo 13 

de Ley del Catastro, hago saber a los comparecientes, 

que habiéndose aportado la Referencia Catastral y 

siendo uno de los supuestos de comunicación notarial 

previstos en el artículo 14 de la mencionada Ley, no 

están obligados a realizar la correspondiente 

declaración de alteración catastral. --------------  

Si el resultado de la comunicación por mí 

efectuada es positivo en su totalidad, la parte 

adquirente me autoriza para unir a la matriz o 

adjuntar a la copia autorizada de lo presente, nueva 

certificación descriptiva y gráfica obtenida, a mi 

elección, a través de Signo o de la Sede Electrónica 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

del Catastro, lo que haré uniéndolo a la matriz o 

acompañándosela a la copia autorizada de la 

escritura junto con la comunicación de inicio del 

procedimiento. Si no fuera total, la uniré o 

acompañaré con las notificaciones recibidas de 

Catastro. -----------------------------------------  

Para el caso de que la comunicación no consiga 

automáticamente la alteración catastral pero haya 

iniciado la comunicación de datos, se unirá o se 

acompañará a dicha copia autorizada la comunicación 

generada desde la Sede Electrónica de Catastro donde 

se indicará que es posible que el interesado deba 

acudir a las oficinas catastrales para verificar el 

cambio. La unión o acompañamiento se efectuará en 

función de la fecha de recepción de las 

comunicaciones. -----------------------------------  

Los comparecientes, me requieren a mí, el 

Notario, paro que remita a la Dirección General del 

Catastro, copia simple electrónica de la presente 

escritura por los medios telemáticos habilitados a 



 

 

 

 

tal fin. ------------------------------------------  

También incorporo a esta matriz, anexo de 

coordenadas georreferenciadas obtenido por mi de 

igual forma que la certificación catastral que ha 

quedado unida a la presente.“ ---------------------  

- Para la precedente acta: --------------------  

“CERTIFICACIÓN CATASTRAL. La referencia 

catastral antes señalada resulta de certificación 

catastral descriptiva y gráfica, dando fe yo, el 

Notario, bajo mi responsabilidad, de que el soporte 

papel incorporado como documento unido de dicha 

certificación es traslado fehaciente del electrónico 

obtenido por medio telemático de la Oficina Virtual 

del Catastro, coincidente con la descripción que de 

la misma antecede. --------------------------------  

Los otorgantes, a mi requerimiento, me 

manifiestan de conformidad con lo dispuesto en el 

Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Catastro Inmobiliario que la descripción contenida 

en la certificación descriptiva y gráfica 

incorporada no se corresponde con la realidad física 

de la finca, que difiere en cuanto a su superficie.  

Advierto expresamente a los otorgantes de la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

posibilidad de acreditar dicha discrepancia por 

cualquier medio de prueba admitido en derecho, y en 

su caso, con el consentimiento, requerido 

expresamente, de los titulares que resulten de lo 

dispuesto en el artículo 9.5 del Real Decreto 

Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro 

Inmobiliario que, en su condición de colindantes, 

pudieran resultar afectados por la rectificación, 

manifestándome que desean iniciar el procedimiento 

de subsanación de discrepancias previa mi 

intervención, lo que haré constar en el presente 

documento público mediante diligencia, que 

incorporará la nueva descripción de la finca.” ----  

IV.- DISCREPANCIAS y DESCRIPCIÓN CONFORME A LA 

REALIDAD. Que reiteran, bajo su responsabilidad, en 

el concepto en que intervienen, la existencia de 

discrepancias entre la realidad física del inmueble 

y la certificación catastral y a efectos de lo 

previsto en el artículo 18. 2. c) de la Ley del 



 

 

 

 

Catastro Inmobiliario, hacen constar su voluntad de 

subsanar dichas discrepancias, señalando que la 

descripción real de la finca reseñada en la 

siguiente: ----------------------------------------  

URBANA.- Vivienda sita en calle Alicante, número 

3, término de Málaga  -----------------------------  

SUPERFICIE: Su solar tiene una superficie de 

noventa metros con noventa y ocho decímetros 

cuadrados (90,98 m²). Cuenta con dos plantas, la 

baja con superficie construida de setenta y ocho 

metros con veinticuatro decímetros cuadrados (78,24 

m²) destinados a vivienda, en la que cuenta con una 

patio con una superficie de doce metros con setenta 

y cuatro decímetros cuadrados (12,74 m²), y la alta 

con una superficie construida de veintiséis metros 

con cuarenta y ocho decímetros cuadrados (26,48 m²)  

destinados a vivienda, en la que cuenta con una 

terraza de cinco metros con treinta y siete 

decímetros cuadrados (5,37 m²). La superficie total 

construida es ciento cuatro metros con setenta y dos 

decímetros cuadrados (104,72 m²). -----------------  

LINDEROS: Linda: derecha entrando, con el número 

29 de calle La Opera, propiedad de África Jiménez 

Fernández y con los números 31 y 33 de calle La 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Opera, propiedad de Antonia Zambrana Gálvez; 

izquierda, con calle Alicante número 1 de herederos 

de Manuel Torres Rodríguez; y fondo con el número 30 

de calle Norte de Francisco Fernández Rodríguez y 

María Jesús Fuentes Gómez, hoy Laura Perea Garcia y 

Daniel Sánchez Morilla y con el número 32 de calle 

Norte, de Manuel Jiménez Bermúdez e Isabel Bermúdez 

Angulo. -------------------------------------------  

A estos efectos ofrecen las siguientes pruebas: 

- Certificación catastral descriptiva y gráfica 

del inmueble que, a su requerimiento he vuelto a 

obtener, directamente, y trasladado a soporte papel 

que es reproducción exacta, por los procedimientos 

telemáticos seguros habilitados de la Oficina 

Virtual del Catastro, quedando incorporada a esta 

matriz. -------------------------------------------  

- Informe de validación gráfica con resultado 

positivo, expedido por técnico competente, y que 

incorpora Código Seguro de Verificación. ----------  

- Informe catastral de ubicación de 



 

 

 

 

construcciones con resultado positivo, expedido por 

técnico competente, y que incorpora Código Seguro de 

Verificación. -------------------------------------  

- Certificación técnica expedida por don Ignacio 

J. Estrada Velasco, que me entrega y que incorporo 

a esta matriz como documento unido, y cuya firma 

electrónica yo, el Notario, legitimo tras comprobar 

en el correlativo documento electrónico en formato 

PDF, la identidad de la firmante, que su certificado 

es reconocido y no está revocado, todo ello conforme 

al REGLAMENTO (UE) N o 910/2014 DEL PARLAMENTO 

EUROPEO Y DEL CONSEJO de 23 de Julio de 2014 relativo 

a la identificación electrónica y los servicios de 

confianza para las transacciones electrónicas en el 

mercado interior (Eidas) y por la que se deroga la 

Directiva 1999/93/CE). ----------------------------  

A los efectos de las oportunas notificaciones 

señalan: ------------------------------------------  

a) a los titulares catastrales de las parcelas 

colindantes afectadas por la subsanación catastral, 

según el informe de validación gráfica, y que son: 

- Francisco Fernández Rodríguez y María Jesús 

Fuentes Gómez, con domicilio en calle Norte, número 

1, Olías, 29018 Málaga. (titulares catastrales al 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

comienzo del expediente) --------------------------  

- Laura Perea Garcia y Daniel Sánchez Morilla, 

con  domicilio ella en calle Quitapenas, 35 de 29017 

Málaga y el, en Ar Delgados Los 3 Es:9 Pl:01 Pt:124 

Cala Del Moral, 29720 Rincón De La Victoria (Málaga). 

(titulares catastrales al tiempo de esta diligencia) 

No les constan, a los requirentes, según me 

manifiestan, otros titulares reales de las parcelas 

afectadas. ----------------------------------------  

V.- Y expuesto lo que anteceden. --------------  

========= ME REQUIEREN =================== ----  

A mí, el Notario: -----------------------------  

1.- Para que, a los efectos del artículo 18.2. 

de la Ley del Castro Inmobiliario, Texto Refundido 

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, 

compruebe y declare la existencia de discrepancias 

entre la realidad física del inmueble al que se 

refiere esta diligencia y la certificación catastral 

incorporada y cumplimente lo prevenido en dicho 

precepto y concordantes. --------------------------  



 

 

 

 

2.- Para que, una vez sea subsanada con éxito, 

en su caso, la finca en Catastro, en términos 

exactamente coincidentes con los expuesto en esta 

acta, continúe con la tramitación del expediente de 

dominio del acta precedente, siendo que la 

descripción recogida en la presente acta responde a 

las objeciones expuestas por la Señora Registradora, 

y en consecuencia realice los trámites necesarios 

con la nueva descripción hasta su pretendida 

inscripción en el Registro de la Propiedad. -------  

Acepto el requerimiento y hago constar que 

teniendo en cuenta las manifestaciones de los 

comparecientes, en el concepto en que intervienen, 

las pruebas aportadas, y en función del resultado de 

las notificaciones a practicar declararé, si 

procede, suficientemente acreditada la existencia de 

las discrepancias alegadas, y en ese caso continuaré 

con la tramitación del expediente de dominio, 

practicando todos los trámites necesarios. --------  

Advierto a los comparecientes que informaré a la 

Dirección General del Catastro sobre la 

rectificación realizada en los términos previstos el 

citado artículo 18.2 c) del citado texto legal. Me 

autorizan para incorporar por diligencia a esta 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

matriz las comunicaciones que reciba la citada 

Dirección General. --------------------------------  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN. ------------------  

1. Reservas y advertencias legales.– Las hago 

al/a los señor/es compareciente/s, entre ellas las 

relativas a sus manifestaciones. ------------------  

 El/Los interviniente/s acepta/n la 

incorporación de sus datos y la copia del documento 

de Identidad a los ficheros de la Notaría con la 

finalidad de realizar las funciones propias de la 

actividad notarial y efectuar las comunicaciones de 

datos previstas en la Ley a las Administraciones 

Públicas y, en su caso, al Notario que suceda al 

actual en la plaza. Puede/n ejercitar sus derechos 

de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 

la Notaría. ---------------------------------------  

2. Lectura.– Le/Les leo la presente diligencia 

al/a los requirente/s, previamente advertido/s del 

derecho que le/les asiste a hacerlo por sí, del que 

no usa/n. -----------------------------------------  



 

 

 

 

3. Aprobación.– Enterado/s, según dice/n, por la 

lectura de la presente diligencia y por mis 

explicaciones verbales, el/los señor/es 

compareciente/s hace/n constar su aprobación al 

contenido de la diligencia. -----------------------   

4. Firma.– Y la firma/n.  ---------------------  

5. Autorización.– Yo, el Notario, compruebo que 

esta diligencia se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada y expresada ante mí; 

y del contenido de esta diligencia, extendido en 

ocho folios de papel timbrado de uso exclusivamente 

notarial, el presente y los siete anteriores, 

correlativos en orden, de la misma serie, cuya 

expresión informática queda incorporada dentro del 

plazo reglamentario en el correspondiente protocolo 

electrónico, yo el Notario, Doy fe. ---------------  

ESTÁN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES. -------  

Signado: ALEJANDRO TOSCANO GALLEGO. Rubricado y 

sellado. ------------------------------------------  

DOCUMENTOS UNIDOS:  ---------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA 

(Con valor meramente informativo) 

 


